
AB - SECCION JUDICIAL LAZORA 

o 

MAYO 23 

QUITO, MIERCOLES 8 DE ABRIL DE 1992 
  

“esta providencia a los señores Edison 
Rubén Zabala, Ruth del Camen Ca- 
brera y señor Drector General del Re- 
Jistro CGwil, para Ja contesten en el 
término de quince dias con apercibi- 

fuento de las partes en rebeldia. Para 
la designación de curador ad-ttemn, la 

designación de curador ad-lítem, oiga- 
6s a uno de los señores Agentes Fis- 

cales de Pictuncha y presidente del 
Tubunal de Menores. Citesa a la de- 
mandada en el lugar que se indica, y 
conforme al juramento manitestado y 
aruculo 86 del Código de Proced)- 
muén-to Civil, citese al señor Edison ¡ 
Aubón Zabala por la prensa, en uno 
de los periódicos de mayor circulación 
de esta ciudad de Quito. Téngase en 
cuenta el casillero judicial señalado y 
agréguese la documentación acom- 
pañada. Nobfiquese | Dra. Maria de 
os Angeles Montalva (Juez). 
Lo que comunico paa los fines de 
Ley, se le previene de la obkgación 
que tiene de señalar casillero judicial 

denvo del perimetro urbano de esta 

ciudad de Quito. Para posteriotes no- 

dhcaciones 
Ledo Fabián Arregui Martinez 
SECRETARIO DEL JUZGADO DECI- 
MO TERCERO DE LO CiVIL DE 
PICHINCHA 
dy 691. 

JUZGADO QUINTO DE 1,0 CIVIL DE 
PICHINCHA 

CIFACION JUDICIAL 
EXTRACTO 

ACTOR: CESAR TULIO ALFREDO 
ROSEROARTIEDA 
DOMICILIO: Casillero Judicial N711 
Or. Victor Hugo Martínez. 
JUICIO: ORDINARIO.- (Prescripción 
'Adquisitiva Extraocdinaria de Dominio 
Manileatando que se encuenta en 

posesión tranquila y efectiva del loka de 
terreno ubicado en la parroquia de 

Cantón ' 
cla de Pichincha, actitud de posesión 

el ánimo de 
señor y dueño, sin oposición alguna 
desde % mes de fabrero € de mi nove- 
cientos cuarenta y seis, Funde su 
ción en los Áris. 734, 2417, 2422, 2435 
del Código Civil. 
DEMANDADOS: SEGUNDO GORDI- 
LLO Y JOSE ELIAS VASQUEZ 
TRAMITE: ORDINARIO 
CUANTÍA: CIENTO DIEZ Y SIETE MIL 

SUCRES . 
“JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 
POICHINCHA.- Quito, noviembre 12 de 
1991, Jus 15930.- 
Vistos: Por haberes dado cumplimiento 

daa mear la 
clara, preci 

de la demanda a los señores Bárbara 
Pilajo, Alcalda de Quito y Procurador 
Sindco Municipal, para que onniesten 
dentro dal término de quines dí-s, bajo 
apercibimiento de las partes en rebel- 
día.- Atendiendo al juramento de la 
actora de desconocer la individualidad 
de la demanda, citesela por la prensa 
enuno delos periódicos demayor dras- 
lación de esta ciudad, conforme la 
ostatieca e Art 86 dol Cócigo de Pro- 
cedimien' 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

== 

  to Civil.- 
arribamencionados, Pcccios malaga 
conocido. Previamente, inscribase la 
demanda en el Megistro de la Propie- 
dadCantonal, comodispone el Art. 1053, 

ta el casillero judicial señalado, - Notfi- 
quese, Dr. Etrón Gavilanes Real. Juez. 
Lo que comunico para los fines de Loy, 
yla CITO previnióndole dela obligación 
que jens de sañalar casillero judicial 
para posteriores notificaciones. - Cortiñ- 
co. 

El Secretario 
Hay un sello 
merm/402 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PIGHINCHA. 

CITACION JUDICIAL PARA LOS 
SRES. LUIS COLLAGUAZO Y MEL: 
CHORA GUAÑUNA JUNIA CON EL 
ESCRITO DE DEMANDA FORMULA- 
DOPOR ROSA MUZO COLLAGUA- 
20 Y PROVIDENCIA RECAIDA. 
JUICIO. ORDINARIO N*51-92/W.L. 
ACTOR. ROSA MUZO COLLAGUAZO 
DEMANDADOS. LUIS COLLAGUAZO 
Y MELCHORA GUAÑUNA JUNIA 
CUANTIA, INDETERMINADA 
ESTUDIO JURIDICO DEL DR. LUIS 
CASTILLO VELASCO. 
CASILLERO JUDICIAL N* 467. 
JUZGADODECIMO SEGUNDODE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 30 de 
enero de 1292.- Las 8+H30.- VISTOS.- 
En vétud del soriwo realizado avoco 
conocimiento de la presente cauga.- En 
lo principal, la demanda que antecede 
es clara, precisa y reúne los requisitos 

. 

- de Ley pro lo que selo acepta a rámite 
oránero, o rvidaca dárraas 

tachado a los Sres. Luis Collaguazo y 
MelchoraJunia por el tórmino de quince 

85-  diascon apercibimiento de las parteeen 
rebelgía. inscribaasia presente deman- 
da en el Angistro de le Propiedad de 
este Cantón.- Atento el juramento pros- 
tado por la actora y de conformidad con 
to que dispane el Ar1.86 del Cádigo de 
Procedimiento Civi, citese par la pren- 
sa a los demandados y en uno de los 

causa con el Sr. Alcalde y Procurador 
sindico Municipal de asta ciudad de 
o cuenta el casero 
dicial asñalado nor la actor. 

p   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTI- 
TUCION DE LA COMPAÑIA FUNYAM CIA. 

LTDA. 
1.- CELEBRACION Y APROBAC!ON.- La escritura pública de constitución de la compañía 
FUNYAM CIA. LTDA. se otorgó en la ciudad de Quito el 2? de marzo de 1992 ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del cantón Quito. El señor doctor José María Borja Gallegos, Intendente de 
Compañías de Quito, la aprobó mediante Aesojución Ny0522 de 6 de abril da 1992. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes menciona 
da los señores: 

    
NA E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

nio Leopokdo 
rde Aguilar casado ecuatoriana Quito 

casado ecualariana Quito 

casado ecuatorlana Quito 

Dr. César Estuardo 
Mora Carrión divorciado ecuatoriana Quito 

3.- NOMBRE Y PLAZO..- El normbre de la compañía es FUNYAM CIA. LTDA, y tiene un plazo 
de duración de 50 años. 
4.- DOMICILIO.- El dornicilio de la compañía es la cludad de Quito, cantón Quito, provincia 

de Pichincha. 
5.- OBJETO SOCIAL..- El objeto social de la ampresa será fa producción y comercialización 

de productos metalúrgicos, fundición de metales; construcción de maquinaria, su montaje y 
control industria; realización de obras civiles; diseños y construcciones de sistemas 
eléctricos y construcción de transtormadores. importación de materias primas e insumos; 
Exportación de todos los productos elaborados por la Compañía. 
6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 8/.800.000,00, dividido en 300 

de 8/,1.000,00 cada una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El cap l social está ito ínteg: y pagado d 
la siguiente manera: en nurnerario s/.800.000,00. 
8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la 
junta general de socios y administrada por el Presidente y al Gerente General. La represen- 
tación legal, judicial y H i Presidente y el Corona: Gene- 
ral, en torma conjunta o individual. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

> 

Quito, 18 de marzo de 1992 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA LATECH SOLUCIONES CIA. 

LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de la compañía 

LATECH SOLUCIONES CIA. LTDA. se otorgó an la ciudad de Quito el 17 de marzo de 1992 
ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito. El señor doctor José María Borja Galle- 
gos, intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución N“05* 1 de 02 de 
abril de 1992, 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes menciona- 
da los señores: 

NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
ing. Manuel Antonio Ortega Astudillo casado ecuatoriana Quito 
Federico Patricio Ortega Astudillo soltera ecuatoriana Quito 
Vicente Emilio Astudillo Aguilera soltero-. ecuatoriana Quito 

3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañpia es LATECH SOLUCIONES CIA. LTDA, 
y tiene un plazo de duración de 50 años. 
4.- DOMICILIO.- El domicilio d la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de   

  

Pichincha. 
5.- OBJETO SOCIAL..- -La compañia tlene por objeto “ta importación, exportación, comercia- 
tización, servicios y 6 cos, electro- 
mecán medicina, 9 idad coria, agrope-   lcos, 
Cuaría y la “Industria en onoral asi como de las partes, piezas y demás sumicisiros 
requeridos para ef funcionamiento de esos bienes; asesoría, diseño, planificación y fiscali. 
zación de proyectos de ingeniería electrónica, eléctrica y mecánica; suministrar personal 
para toda clase de trabajo, a excepción de servicios de guardianía, de indole parapolicias; 
representaciones nacionales y extranjeras”.- 
6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 8/.6'200.000,00, dividido en 6.200 

1.000,00 cada una. participaciones de s/ 
7 INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de 

/.1'353.000,00; en especie s/.384 7.500,00; y el saldo de 
8/89. 500,00 a pagarse en el plazo de un año. El socio que paga en especie, es al señor 
Manwel Ortega A., mediante el aporte de un bien mueble. 

8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la 
junta general de socios y administrada por el Presidente y Gerente. La representante legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía ejerce al Gerente. Para desempeñar los cargos de 
Presidente y Gerente, se han designado a los señroes Federico Ortega Astudillo y Manuel 
Antonio Ortega Astudiilo, en su orden. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, 02 de abril de 19982 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
> SECRETARIO GENERAL 
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